
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguadas 

Estado No. 44 De    Miércoles, 10 De Abril De 2024 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17013408900120230020200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Maria Odilia Tabares De 
Gallego 

Mercedes Grisales , 
Personas Desconocidas 
E Indeterminadas Ad 
Hoc 

09/04/2024 Auto Decide - Ejerce 
Control De Legalidad. 
Ordena Allegar Linderos 
Actualizados. Concede 
Termino. Pone En 
Conocimiento Documentos. 
Designa Curador Ad Litem 

17013408900120230014800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Duvan Andres Valencia 
Quintero 

 09/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación Crédito. 
Ordena Entregar Dineros Y 
Los Que Se Descuenten 

17013408900120240005500 Procesos 
Ejecutivos 

Emmanuel Valencia 
Arias Y Otro 

Hugo Ferney Valencia 
Henao 

09/04/2024 Auto Ordena - Ordena 
Anexar Demanda Al 
Proceso Ejecutivo De 
Alimentos Con Radicación 
1701340890012019001600 
0. 

 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO PANIAGUA ORTIZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c58e6ec8-9a94-40a5-9ef8-2cc216734ac0 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguadas 

Estado No. 44 De    Miércoles, 10 De Abril De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17013408900120190016000 Procesos 
Ejecutivos 

Hector Alberto Arango 
Hrnandez Y Otros 

Hugo Ferney Valencia 
Henao 

09/04/2024 Auto Ordena - Ordena 
Anexar Demanda A Este 
Radicado. Decreta 
Embargo 

17013408900120240004000 Procesos 
Ejecutivos 

Luz Aida Osorio 
Grajales Y Otro 

Pedro Pablo Betancur 
Arias 

09/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago. Decreta 
Embargo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO PANIAGUA ORTIZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c58e6ec8-9a94-40a5-9ef8-2cc216734ac0 


